
E  reconciliador.
Tan solo el pueblo conoce su bien y  es dueño de su suerte; pero no un poderoso, ni un partido, ni una fracción. Nadie sino la mayoría, es soberana. E s  Un ti

rano el que se pone en lugar del pueblo :  y  su potestad, usurpación.
Proclama del Libertador en Msracaibo. , i  iq J e  Diciembre de 1816.

HUM ERO 7.

INTERIOR.
S E C R E T O .

Sobre supresión de varias comandancias, diminución 
de sueldos y  pensiones,  y  otras reduciones de gastos

Simox B o lifab  libertador presidente, etc. etr.

C onvencido de que el estado de penuria á que 
ha llegado el tesoro nacional, ha conducido la 
R epú blica hasta el punto de peligrar 3U crédito 
y  aun su existencia mism a, y  considerando que 
no queda otro medio de salvarla que vigorizar la 
administración en todos sus ram os,-y reducir I03 
gastos públicos á lo absolutamente indispensa
b le , he venido en disponer y  dispongo lo siguien
te  en uso de las facultades extraordinarias de que 
se ha revestido el P od er E jecutivo  por su de
creto de 23 del corriente.

A rt. 1 . Q u e  se suprim an la9 com andancias ge
nerales de los departam entos de Boyacá y  A suay 
y  sus estados m ayores, y  se reúnan en una mis
m a persona la intendencia y  la autoridad supe
r io r militar en cada uno de dichos departamen
tos, c o a  un ayudante que sirva su secretaría en 
e l ramo de guerra.

A rt. a. Q u e asimismo se supriman las com an
dancias de armas de Pam plona, Socorro, T un ja, 
N eiva, Antioquia, M ariquita, Buenaventura, Im- 
babura, C him borazo, Loja> M anabi,Veraguas y 
M om pox.

A rt. 3 . Q u e todos los generales, coroneles y 
oficiales que estuvieren de cuartel, 6 que no es
ten en destinos efectivos, y  los que quedaren sin 
los que sirven actualm ente en virtud de la su
presión de m andos, se consideren en nao de li
cencia tem poral sin goce de sueldo alguno hasta 
que las circustancias varien y  sin derecho á re- 

Vlaftiarlo.
A rt. 4 - Q u e  todas las pensiones de retiros 

queden suspendidas del m ism o modo y  solo se 
pagen los inválidos.

A rt. 5 . Q u e  sean p referid o s'p ara  la provi
sion de todos los destinos civiles y  de hacienda 
los m ilitares que en virtud de este decreto que
dan sin goce de pagas, y  entre estos los mas dig
nos por sus servicios, m éritos y  acreditado buen 
proceder.

A rt. 6 . Q u e  en los cuerpos que existen en el 
in terior, se hagan todas las reducciones de fuer
za que sea posib le , sin com prom eter la seguri
dad del pais, exceptuándose solo el batallón In- 
guachio, que subsistirá en el p ie  en que se halla 
y  los cuerpos de caballería.

A rt. 7 . Q u e  se suprim an las maestranzas de 
Bogotá y  Q u ito  dejándose solo  los oficiales de 
arm ería m uy necesarios para la conservación de 
los parques y  reposición del armamento.

!A C A S, Martes 1 de Mayo de 1827—'

Art. 8 . E l  secretario de estado y  del despacho 
de la guerra queda encargado de la e jecución de 
todas esías disposiciones, y  de com unicar a l efec
to las ftrdénes correspondientes.

Dado firmado de mi m ano, refrendado por et 
infrascrito secretario en e l palacio d el G obier
no en Bogotá á 24 de N oviem bre de 1826.

S imow  B o l í v a r .

P o r  S. E. el Libertador. —
E l secretario d é la  gu erra.— C a r l o s S o d b l e t t b .

C I R C U L A R

A  los comandantes generales de tos departamentos 
sobre formacion de milicias y  su Organización»

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B IA .
Secretaria de guerra.'

Palacio de Gobierno en Bogotá. !> aS do Noviembre 
de 1826.— ¡6.

Al Sr. comandante, general del departam ento 
de . . .  .

S . E . el Libertador Presidente de la R epúbli
ca deseando conciliar los ahorros de gastos que 
demanda el Estado calam itoso del tesoro nacio
nal con la seguridad y  defensa del territorio ex
puesto todavía á los ataques del com ún enem igo, 
se ha servido disponer lo siguiente :

A rt. 1. Q u e los batallones de m ilicias de in
fantería que existen en esta capital, los cuatro es
cuadrones de cabullería de la provincia de N ei- 
v a , un batallón de infantería que se levantará en 
la  provincia de Antioquia, tres batallones y  dos 
escuadrones que se levantarán en el departamen
to  de B oyacá ; el batallón de infanteria que exis
tia en Cartagena, el de Soledad, uno que se le
vantará en Sabanas, otro en Santa M arta, otro 
en Riohacha y  otro en M om pox; los dos escua
drones de cuballcria de Soledad y Barranquílla, 
y  otro que se levantará en Sabanas; el batallón 
de infanteria de Panam á, el de Nata, y  e l escua
drón de dragones del Istm o; un batallón que se 
levantará en Popayan, otro en Quito, otro en el 
A su ay  y  otro en G uayaquil, se com pleten los 
batallones á la fuerza de mil hombres y  los  es
cuadrones á la de docientos.

A rt. 2. Q u e ademas de los referidos cuerpos 
de m ilicias, se lleve A efecto la formacion en su 
com pleto de fuerza de las compañías de artille
ría de m ilicias que e l Gobierno detalló en su de
creto de ejecución de la ley orgánica de la  m ili
cia nacional.

A rt. 3 . Q u e  todos los dichos cuerpos y  com 
pañías perteneciendo com o en efecto pertene
cen , á la m ilicia auxiliar quedan declarados co
m o en servicio, sin que por eso esten acuartela-

T R IM EST R E  1.

dos, ni reciban pre ni paga, pero con la obli
gación indispensable de asistir todos los domin
gos p o r tres horas á recibir la instrucción en el 
ejercicio y  maniobras, y  con la prohibición de 
ausentarse sin el perm iso dé! inspector, gefe  ú 
oficial encargado de la discipliné, y  sujetos á la 
pena de 24 horas de arresto por la primera falta 
al e jercicio, d' la  de ocho dias de arresto por la 
segunda, y  ú ser destinados al ejercito por la ter
cera.

A rt. 4 - Q u e en recompensa del servicio y con
diciones i  que se sujetan estos cuerpos ninguno 
de sus individuos podrá ser tomado para servir 
en el ejército  ni en la marina, y  a l cabo de cinco 
años quedarán excepcionados del sorteo para el 
reemplazo del ejército y  de todo otro servicio de 
arma, excepto el de la m ilicia cívjca.

A rt. 5 . Q u e á fin de que se realicen las miras 
de S. E . e l Libertador Presidente en la organi
zación y  disciplina de estos cuerpos, se destinen 
los batallones del ejército  6 las compañías que 
sean nocesarius de las que estuviesen en la guar
nición del departam ento para que por sí mismos 
y  empleando los sargentos y  cabos del ejército 
se les dé la instrucción del recluta de com pañía 
y  de batallón.

A rt. 6. Q u e  en los departam entos donde hu
biere com andante general sea este el gefe de los 
cuerpos de m ilicias que se han detallado por es
te decreto, y  e l prim er encargado é inmediata
mente responsable de su organización y  disci
plina.

A rt. 7. Q u e á los departam entos donde no hu 
biere  com andancia general se destinen subins
pectores con cuadros de cuerpos ó compañías del 
ejército  exclusivam ente encargados de la organi
zación y  disciplina de los batallones y  escuadro
nes de m ilicias que se les hayan detallado en es
te  decreto.

A rt. 8. Q u e tanto los comandantes generales 
com o los subinspectores inform en mensualniffn- 
te del progreso que se hiciere á esta organiza
ción, recomendándolo d los gefes y  oñeiaies que 
mostraren m as zelo , y  expresen los que no hu
bieren correspondido á sus deberes.

Art. 9. Q u e  dentro de seis meses contados 
desde la fecha de esta resolución, se pasará una 
revista de inspección á los cuerpos de milicias 
arriba expresados por los gefes que el G obierno 
com isionará para asegurarse del exacto cum pli
m iento de estas disposicioues.

A rt. 10. Q u e como estos cuerpos no tienen pla
nas m ayores veteranas se destine á 90I0 el ob
jeto  de form ar las filiaciones, arreglar las listas 
de com pañías, y  lodos los docum entos de la m a
yo ría , á un oficial del cuerpo ó compañía del 
ejército que estuviere encargado de la instruc
ción y  disciplina.
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A r l . i i .  l a s  anteriores dísposisiones en nin
gún m odo contrarían las de la ley  d e i."  de Abril 
de este año y  en su cum plim iento se proseguirá 
en todas partes la organización de la m ilicia au
x iliar  y  de la cívica cóm o en ella se previene.

D e  orden de S. E .e l Libertudor lo com unico d 
U S . para su inteligencia,gobierno y  cum plim ien
t o . — Diosgiiorde é U S , — C a r . o s  S o u bi.e t t e .

C I R C U L A R  

Ordenando la supresión de algunos departamentos y  
gastos de marina.

-------
R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A .

Secretaria de marina.

S E C C I O N  I.

Palacio del Gobierno en Bogotá, á.... de Diciembre 
de i&36.— iG ..

S . E .  el L ibertador Presidente de la  R epúbli
c a ,  en atención i¡ las escaseces del erario nació- . 
nal y  deseoso de econom izar los gastos públicos, 
aprovechando la oportunidad que brinda el des
calabro que Jia sufrido la  escuadra española, se 
ha servido disponer entre otras cosas p o r su de
creto  de 24 del próxim o pasado N oviem bre ío 
siguiente : .

A it. 1 . Q u e los departam entos m arítim os i .  
y  4- queden reducidos á la  clase de apostaderos, 
subsistiendo de com andantes de ellos los m isinos 
ge fes que mandaban dichos departam entos.

A rt. 2. Q u e desde el dia en qne se rtecilra es
ta orden en el tercer departam ento se em piece y  
verífiqne ¡1 Iji m ayor brevedad el desarm o de to
dos los bagóles de guerra surtos en el puerto  de 
C artagen a, á excepción de la corbeta C eres, y  
goletas M anrique, R osa y  Alrevida.

A rt. 5 . Q u e del m ism o modo se d^srirmen 
en el segundo departam ento todos los bageles 
de gufcrra, ü excepción de la goleta 1ndependeo- 
cia y  los pailebotes T elégrafo  y  R afaelito.

A r t. 4 . Q u e los pertrechos de los buques que 
se desarm en se depositen en alm acenes, con lo 
debida separación si fuese p osib le , y  clasificando 
con tarjetas lodos los enseres.

A rt. 5 . Q ue los intendentes de los depárta
m e ‘los  se hagan cargo de estos pertrechos, con 
presencia del inventario de cada buque y  la de
bida constancia de entrega, firmada por el con 
tador, oficial de detai, y  visto  bueno del com an
dante del bagel : para cu yo  efecto se observará 
lo prevenido en el reglam ento de 3o de O ctubre 
de 1822 que organizó la parte  adm inistrativa de 
m arina. P ero  que si creyesen  con veniente  á los 
in tereses del E stado el em plear en esta opera
ción otros sugetos  de su entera satisfacción, p o 
drán verificarlo bajo  los requisitos prevenidos 
en dicho reglam ento.

A r t. 6 . Q ue el alm acén general, y  todos los 
dem as de m arina, sean tam bién entregados á los 
Intendentes, con lodos sus en eres bajo el in ven
tario  firmado p o r los m ayores gen erales, por los 
oficiales que ios tenían á su cargo, in sp ección , é 
intervención y  co n  el visto bueno de los com an
dantes de marina.

A rt. 7. Q u e los intendentes con p revio  in for
m e de los com andantes de m arina, conserven 
los em pleados m as idóneos para la debida cu en 
ta y  razón, oreo y  conservación de los pertrechos 
de los alm acenes, según se previene en el predi- 
cho  reglam en to , ó destinen otros nuevos y  de su 
satisfacción si asi Jo estim aren mas conveniente

A rt. 8. Q u e  los gen era les, gefes y  oficiales 
que no queden en destinos efectivos, en los de
partam entos, apostaderos, buques y  arsenales, 
sean considerados com o usando de licen cia tem 
po ral hasta que varíen las circunstancias, sin 
su eld o  algu no, y  sin derecho it reclam arlo d cs- 
fnies.

A r t . 9- Q ue la» tropas de infantería de m ari

na sean puestas á las órdenes de los com andan
tes generales de los departam entos territoriales, 
quienes las em plearán en el servicio de las pla
zas, ú flanquearán ú los com andantes de los de
partamentos ó apostaderos de marina las que les 
pidieren para las guarniciones de los bagóles, 
arsenales y  demas puestos de marina.

A rl. lo .  ¡Que los com andantes de los aposta
deros adem as de sus obligaciones de ordenanza 
desem peñen «1 cargo d e m ayores ú  oficiales de 
órdenes, con solo  el goce del sueldo señalado á 
sus graduaciones, y  dos escribientes para e l des
pacho de sus oficinas.

A rt. 1 1 . Q u e  los comandantes del segundo y 
del tercer departam ento de m arina tengan para 
su oficina adem as del secretario un escribiente, 
y  los m ayores generales para el servicio de la  su
ya dos am anuenses solam ente.

A rt. i  ». Q u e  los aspirantes de m arina que sft 
desembarquen sean obligados á repasar sus es
tudios, y  asistir diariamente A la academ ia, ins
truyéndolos en los principios teóricos de manior 
bra, estiva y  tactica naval.

A rt. 13 . Qufc los capitanes d élos puertosque- 
clen con la mitad dél suelo asignado p o r el de
creto del E jecu tivo  de 7 de Setiem bre últim o d 
su efectiva graduación m ilitar, y  con solas las 
obenciones que les señala la ley do 1. de M ayo 
■del presente año.

A rt. 14. Q u e la corbeta C eres que debe tras
portar el escuadrón Granaderos, desde e l puer
to de Cartagena á Pucrtocabello, recibirá alli 
las órdenes que con vengan.

A rt. i 5 . Q u e  los buques que se em pleen en 
el servicio de córreos sean reducidos á la dota
ción personal-de un oficial de guerra, algunos 
aspirantes y  diez hombres entre tropa y  m arine
r ía .— Carlos Soublett.

ASCENSOS M IL IT A R E S .

E n  e l C ond u ctor ti. 9 hemos visto censurar los 
ascensos militares co rc  didos por e l Libertador. 
N o  lo  extrañam os, porque ¿TI furibundo partido 
& que perten ece este papel nada puede agradar 
de cuanto sea útil al restablecim iento de la  con
cordia y  de la  tranquilidad. L o  que no es favora
ble  ál partido que se  sostiene, ha de ser, 6  por 
lo  menos ha de pretenderse que parezca ma
lo , y  a l contrario.Los qne n o  han cesado de con
denar la  revolución del SOde A b ril ¿no aplauden 
ahora Inde Bustam ante?Se trata de triunfar,node 
ser justos : la ju sticia rara vez. está de acuerdo 
con los exaltados, y  nunca con los facciosos. N o 
sotros que no queremos ni debem os serlo , por 
que correspondem os al partido de la  convenien
cia nacional, podem os em plear nuestra razón en 
favor de nuestra causa, para que no se extravie  
la  opinion phblica en perjuicio  de los intereses 
generales.

Es verdad que e l L ibertad or ha concedido al
gu nos ascensos contra lo que previene la  le y  
o rgánica del ejército;.¿ pero no ha podido dar
los ? 1 Ñ o  ha debido darlos ? R evestido de las 
facultades extraordinarias d el articulo  128  de la 
constitución, é l ha tenido la  de d ero ga r en el 
todo  ó  en parte la  citada ley , é l ha pod id o  dar 
disposiciones contrarias; sin ninguna lim itación 
ha podido hacer cuanto hubiere creído necesa
rio al bien de la  patria. La le y  orgánica d e l e jér
cito  habia disgustado al ejército , y  sin producir 
ningún beneficio  á  la  libertad  de los ciudadanos, 
ni á  las rentas públicas, había castigado  á  mu
chos ilustres servidores de la  nación, y  habría 
destruido la  moral m ilitar, que se sostiene por 
una noble am bición y  por e l  ju sto  respeto 
que se debe á lo adquirido. R ebajó la  le y  las 
consideraciones de que g oza b an  los primeros 
destinos de la  m ilicia, igualó  al inferior con e l su

perior, cerró la  puerta á  los ascensos é  introdujo 
otras novedades, que se atribuyeron á  fines par
ticulares del E jecu tivo  y  de algunos legislado- 

’ res. E n  medio de la  g u erra  todavía, en m edio de 
una revolución que se disculpaba con los errores 
d el C ongreso, que habia expedido esa misma 
le y , e lla  no solo daba pábu lo  al desorden, sino 
que desalentaba á  los militares de quienes ol 
G obierno necesitaba para defender la  indepen
dencia contra los enem igos extern os, y  la  inte
grid ad  nacional en  caso necesario contra las dis
cordias domésticas. Sobraban poderosos motivos 
para derogarla; pero e l L ibertador consultando 
el respeto que debia tributarse á  su o rigen , y  
concillando los extrem os se limitó á. relajarla en 
lo absolutam ente necesario por las circunstan
cias. Lo s ascensos no podían negarse íi algunos 
m ilitares sin una escandalosa in justicia : sin ellos 
la  g u erra  no puede hacerse : e l  patriotism o he- 
róico no es do todos lós hom bres ni de todos los 
tiempos. E l C ongreso sabia m uy bien todo esto; 
pero tomó la  suspensión d e  las hostilidades por 
la term inación de la  guerra. Mas el Libertador 
estaba viendo una escuadra enem iga sobra nues
tras costas, una revolución que progresaba rápi
dam ente en el interior-, y  un G obierno nuevo, que 
necesitaba el poder de las armas para no ser 
victim a de su misma debilidad.

L o s ascensos qne concedió hasta fin de Di
ciembre no fueron sino en reparación de injustas 
postergaciones. L o s  qne ha dado despues eran 
debidos por el d ecreto  de 1 de E nero , que puso 
térm ino á  la  g u erra  civil. ¿ Q u e  le era prohibido 
para rostituir la  vida á ¡a R epúblicaíP or este ac
to  se ofreció conservar á todos sus em pleos y  
grados; y  el L ibertador jam as ha dejado de cum
p lir sus promesas, promesas siempre sagradas> 
por qOe siem pre han sido por la P a t r i a .

INCONSECUENCIAS.

E n  e l Constitucional de  B o g o tá  n”. 134 h e 
mos leido lo  siguiente  :

N os hemos propuesto insertar en nuestro pa
pel el contenido de un folleto  im preso últim a
m ente en esta ciudad,con e l titulo  d eF 'eP olitica  
de un colombiano,8fC. ,8fc.— E n el presente mo
mento en que los sucesos han parecido favorecer 
las opiniones manifestadas por muchos que las 
sostenían en virtud de principios, y  que este su
ceso, según creem os, no m uy legítim am ente ob
tenido, ha deslum brado los ojos de algunos has
ta hacerles desentenderse de los m edios  en favor 
de la  brillan tez del resultado, hemos creído que 
no seria in útil nuestra cooperación para disemi
nar las sólidas doctrinas políticas contenidas en 
este escrito, en que la  claridad d é la s  expresio
nes es igu al á  la  ló g ic a  de los  conceptos. Hem os 
leido en algu na parte que es mas fácil sufrir la  
adversidad que la  prosperidad; los que han abra
zad o  la  causa del orden con tan to ardor, y d e- 
fendidola con tanta prudencia, no deberían ser 
tan indiscretos que quisieran sostenerla con ar
gum entos deducidos de los sucesos recientes,que 
la  debilitan lejo s de corroborarla; p o r que son 
los mismos que incesantem ente, y  con tan buen 
suceso han com batido cuando se aducían en fa
vor de la  in tervención m ilitar : que, porque ha
y a  sido e jercid a ültim ám ente en apoyo de sus 
opiniones, no por eso d eja  d e sor una violacion 
d e uno de los  principios fundam entales de que 
d epende esencialm ente la  existencia de los G o 
biernos republicanos.

Com o np recibim os e l nüm ero 14 del Conduc
tor  hasta a y e r  por la  m aílana, no tenem os tiem
po d esp a cio  para contesLar las críticas que tan 
liberalm ente se han acum ulado sobre las obser
vaciones que hicimos en el núm ero pasado rela
tivam ente á  los últim os sucesos del Perü. En e l
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próxim o procurarem os responder á nuestros an
tagonistas._________ _____________________

E l  artículo anterior del Constitucional de Bo
go  t i  , corrobora cuanto hasta ahora hemos dicho 
con respecto á  la  aprobación solemne del 
Poder E jecutivo  y  una facción sobre los mo- 
vim ienois insubordinados de la división de Lima- 
N o  puedo menos que saltar á  los ojos de todo 
sensato la  absurda contradicción que envuelve 
tal conducta. Desde principios del ario 26  están 
desaprobando ciertos escritores la  intervención 
m ilitar y  censurándola am argam ente : aun han 
ido mas a llá , cuando han criticado é insultado 
á  nueve departam entos de Colom bia la  expre
sión franca de sus sentimientos; y  ah ora elo gian 
sin rubor el motín de una división auxiliar, que 
no solo se m ezcla en el G obierno do su patria 
sino que trastorna e l de una República aliada. 
E ste es e l fruto de la exaltación de las pasiones.

E l L i b e r t a d o r ,  cuya gloria se duplico por 
los pronunciamientos generales de los pueblos 
de la  R epública e n e l año último, nuncalos apro
bó de este modo : no admitió laD ictadura que le 
ofrecían ni otra autoridad que la  que le daba la  
constitución,y por últim o prohibió por el decreto 
de 24  de Diciem bre que se continuasen las J im 
io« populares  y  sus actas. A h ora mismo sabe
mos que casi todas las municipalidades de Maturin 
y  sus pueblos han querido celebrarlas, con el ob
je to  de protestar contra la renuncia, del L i b e r 
t a d o r  y  pedir al C ongreso que se nombre P r e  
b i d e n t e  v i t a l i c i o  y  el Sr. gen eral intendente . 
que no lo ha permitido en cumplimicntó de 
dicho decreto, recibo nuevas órdenes para que 
impida tales juntas. P ero  e sto e s  obrar por el 
bien de la  sociedad y  sin miras personales : lo 
otro es desaprobar lo  que no conviene á  intere
ses particulares; aunque esté  en los de la  comu
nidad; y  ab razar cualquiera cosa que propenda 
á  los primeros aunque perjudique á  la  segunda. 
E l  constitucional conocerá que si un dia se sos
tuvieron los principios, fué por que momentá
neamente convenía á  tales ó  cuales propósitos y 
que para llevar estos adelante, ahora se atacan 
los mismos principios y  mañana se  atacariá lo 
roas sagrado de la  sociedad.________________

N os ha parecido conducente al objeto  de ilus
trar la  opinion pública sób relas cuestiones inte
resantes que hoy se ventilan, la  inserción de al
gunos papeles sueltos que han circulado en esta 
ciudad; y  que no set-ian vistos en otras provincias 
si no se publicarán en periódicos relacionados. 
Importa mucho á  nuestro v er  que se extiendan 
todas las opiniones para que la  mayoría pueda 
escoger y  fijarse en la  que mas le convenga, 
para dar una muestra de la  libertad con que po
demos expresarnos por la  im prenta, y  para ex
citar á  la  discusión de nuestros intereses. E l si
guien te es uno d e  e llo s :

MI JUICIO.

C u a n d o  uno se  persuade de lo justo debe 
fijar esta idea: obrar por e lla  es g loria , y  conseguir 
e l fin recom pensa satisfactoria cap az de llenar el 
hondo hueco de laam bicion h u m an a: detenerse 
porque aparezcan algu n as contradiciones seria 
sujetarse k una total inacción, pues lo m ashonesto 
y  útil no d eja  de censurarse,ó porinteres particu
lar ó por capricho, ! T a l es la  condicionde nuestra 
n aturaleza !

V en ezu ela  entera conoció que lahabian arrui
nado las instituciones que regían y  que necesi
taba un cam biamiento para revivir: procuró las 
reformas y  vid salir un partido de oposicion de 
los mismos que antes d el movimiento invitaban 
á  é l; así fué que s e  paralizó hasta que llegase el 
árbitro que debia arreglar la  discordia. Apareció 
de entre lo s  rayo s  del So l e l R e s t a u r a d o r  del 
órden, y  to d o s  nos entregam os gustosam ente h 
siidesicion consignándole la soberanía nacional.

E l ediñeio proyectado necesitaba de este ar
tífice sabio, diligente y  constante, para que lo 
erigiese con la solidez necesaria á resistir las con- 
vulciones que con frecuencia experim enta este 
pais. Todos los elem entos los tiene k  «u dispo
sición. ¿ Por qué pues, no lo com ienza, levanta 
y  perfecciona ?

E l que es capaz de hacer el bien y  se niega, 
se mauitiesta poco com pasivo y  es responsable á 
Dios y  á  los hombres para quienes nació. T an  
contrario á  la humanidad me parece hacer el 
mal, como dejar de hacer e l bien : lo  último lo 
tengo por mas reprobado considerándolo como 
un mal general.

Disuelto, como á  mi ver lo está , e l pacto so
cial que nos obligaba/. Q ue es hoy la Repúbli
ca dividida en opiniones, sino la figura de B abel 
confundida en diversos idiomas? ¿ Por que pues 
habiendo puesto nuestros intereses en manos d el 
padre de la Patria, nos deja padecer en laan síe- 
dad del remedio, que e l solo puede proporcio
narnos 1 E l  que ha despreciado los mayores pe
ligros, meditado y  puesto en ejecución las em 
presas mas árduas y  difíciles, ¿ teme hoy que 
se sospeche de su virtud acrisolada ? S i esta 
bonsideracion hubiera detenido á  Napoleon con
tra e l consejó de los Quinientos, la  Francia se 
habria desolado, y  si alguno le  impugnó su re
solución, e l resultado la  justificó y  toda la  naci
ón le  llenó de bendiciones. Desaparezcan de 
Colom bia dos cónsules, y  un D i c t a d o r  salve la 
Patria.

Cuales sean las reformas, mi talento que es 
menos que mediano, no alcan za á  designarlas; 
la necesidad de e llas es cuanto he concebido 
desde 1825  que toqué la  algarabía de la  nueva 
legislación y  sórdidos mánejos de algunos g o 
bernantes : desde entónces em ití con franqueza 
mi opinión, y  e l enemigo de V en ezuela y  sus 
agentes descargaron sobre m í su furor : algunos 
de e llos se han convencido y  siguen por imi
tación la marcha de las reformas. ¡ O ja lá  que 
e llas comienzen tan pronto como es necesario y  
desea todo e l qué ama con sinceridad su 
pais. *

C oncluyo por la R epública: que una vez  fijada 
la  idea de lo justo  debe seguirse, anteponiendo 
e l bien general al sufrimiento de lo  que vomite 
la  maledicencia en sus siniestras interpretacio
nes: que obrando e l L i b e r t a d o r  con la  auto
ridad que constantemente le  han dado los pue
blos, arregle el Estado del modo que m ejor le 
parézca, y  lo  libre d el incendio que atizan los 
folletos de B o g o tá ; y  finalmente que conside
rándose que los decretos d el vicepresidente, 
chocan con los acertados del L i b e r t a d o r ,  v. g  
el de sueldos & los militares que no están en ser
vicio activo, tenga su fuerza y  vigor el art. 27 , 
trat. 2, tít. 17 de la  ordenanza gen eral en cu
anto á la  unidad de mando, porque de otra su
erte  se establece un cisma militar.

Caracas, Marzo 2 1  de 1827Í

Otro papel de igual naturaleza, que inserta
mos con e l mismo objeto.

L A  BANDERA BLANCA.

L a experiencia, que es la maestra sabia, nos ha 
enseñado lo que somos er\ nuestra infancia, y  los 
errores cometidos, nos dan idea de lo que seremos 
mientras subsistan obstáculos irremovibles por 
fuerza de la  educación ó la costumbre. E l deseo 
de la felicidad m« obliga á indicarlos brevem ente 
como los peligros urgentes que nos rodean y  el 
único medio de salud que nos resta. S i e l  re
sultado es conforme á  las esperanzas nos lisonje
aremos de haberlo expuesto.

Acostum drados en tres centurias á  la  subordi
nación doméstica y civil que conocimos, fuimo 
arrebatados súbitamente á una elevación inmen

sa, y  noa deslumbramos de tal suerte con e l
alagüeiío  sonido de voces que adecuadas para 
teorías se encuentran vacias en la  práctica, pero 
llenas do inconvenientes que nos han arrástra lo  
A males de gran tam año y  nos llevarán  al cabo 
de e llos, si continuamos entregados á  cuerpos 
inexpertos, acaso mas solícitos de su negocio que 
del común. L a s  leyes, dice un célebre publicista, 
no deben considerarse como la  ex p resión  del voto 
general s in o  cuando son conform es d é l y no 
per  ju d ie  i al es.

Fundado en este principio creí haber llegadd 
al tiempo de la reforma, sí se encargaba de ella 
quien reuniese luces, experiencia, probidad y  la 
confianza pública se anticipa á  proclam ar al hom
bre extraordinario áquien únicamente está reser
vado este inportantísim o n egocio, y  cuya mode
ración tocaba en e l extrem o de vernos perecer,y 
ser é l mismo envuelto  en los horrores de la d i
solución gen eral del Estado. Su  corazon le llama 
su previsión y  sus conocimientos todos se lo  re
presentan, y  su modestia le detiepe. ! Q ue con
traste ¡ ! Q ue lucha tan heróica ¡

Despues de agotados los recursos del pais y 
esclavizados sus habitantes por una deuda enor
mísima, divagan hasta en la certeza del Gobierno 
que debe siempre ser el norte por donde los pu
eblos han de dirigirse, y  e l punto á  donde deben 
encaminarse. E l Presidente del Estado tiene to
da la  autoridad de la  le y  y  de la  opinion y  existe 
mandando una tercera parte de la  República 
otra parte igual parece estar bajo de otra forma: 
nueve departamentos claman por las reformas y 
solo tres mantienen un simulacro de Gobierno, 
que aunque caduco sostiene sus manías y  fonicn- 
ta la  guerra civil con escritos incendiarios y  sub
versivos, alagando sordam ente las esperanzasde 
los que piensan hacer sus ganancias en las oscila
ciones políticas.

preciso es ya  hacer e l últimoesfuerso por qué 
en este furioso tem poral la  nave ha encallado: 
las tablas y  ligamentos corren á  merced del vi
ento y  de las olas, y  los marineros y  trasportes 
vamos á sumergirnos en e l insondable seno del 
mar: ¿Preguntarem os acaso en tan estrecho 
conflicto si las tablas fluctuantes son de Pino ó 
de Cedro? ¿si las tomamos por los extrem os ó 
nos trepamos á  ellas por e l medio ?Dolirio seria 
pensarlo, insensatez creerlo.

L a  única tabla que miramos en nuestro nau
fragio político con ojos ávidos y  esperanzados, 
es la que salvó  la  vida 1  los pueblos naufragos 
del Perú , donde el mesquino Ínteres fué pospues
to á  los gritos de la  naturaleza, aplaudida por los 
principios de la filosofía. U na constitución for
mada por la experiencia, p o r el saber y  por las 
ideas del s ig lo , que asegura la libertad, la  pro
piedad y  la  igualdad le g a l, estableciendo un Go
bierno vigoroso, es el edificio estable, inaccesi
b le  á  la  in triga, y  segu ro  de que se atente por 
aspiraciones, que en los gobiernos de períodos 
forman las guerras ma3 crueles y  destructoras.

S i conseguimos este bien tan deseado, no gra
baremos en mármol ni eri bronce las seííales de 
nuestra gratitud al i n m o r t a l  B O L IV A R , por 
no estar estas materias exen tas de la  injuria del 
tiempo, sino en nuestros corazones, para que 
nuestros nietos bendigan al L i b e r t a d o r  d e  
l o » P u e b l o s .

Seguirem os insertando aquellospapelesquese 

versan sobre las cuestiones presentes.sean cuales 

fueren las opiniones que emitan, siempre que no 

sean mas que simples expresiones de parecere* 

particulares.
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OACETA de COLOM BIA.
Bogotá, Domingo 28 de Marzo de 18*7— 17.

R ep ú b lica  de Colombia.— A g en cia  diplom ática
en el P erú .— L im a  E n ero  28  de 1827. A l  S r .
secretaria  de estado d el despacho de relacio
nes ex teriores d é la  R ep ú b lica  de Colombia.

S E Ñ O R  :

E l  2 fi al am anecer se insurreccionó la  división 
de Colpm bia que guarnecía frsta capital compues
ta  de los batallones Rifles, A raure V en c cd o ry  
Caracas, y  e l escuadrón de H úsares d e  V en e 
zu ela. La oficialidad de los cuerpos ba dirigido 
el movimiento.

Y o  lo  supe á las 0  de la  m anana cuando ya  las 
tropas estaban en la  plaza m ayor, y  en e l momen
to  fui en persona á  hablar con e l  g efe  que hu
biese  sido encargado del mando. Encontré que 
lo  era e l com andante José Bustam aóte quien me 
recibió  con la m ayor cortesía.

L e  pregunté tomando e l nombre de mi g o 
bierno cual era el objeto de aquel movimiento, 
y  me centestd que no era otro que renovar el ju 
ram ento por la constitución de C olom bia, y  que 
creyend o que losgefes se opusiesen ít este p a
só s e  les había depuesto, reduciéndolos á  prisión 
para remitirlos á  Colom bia prontam ente.

E n cargu é  entonces al Sr. com andante gen eral 
que procurase conservar ileso e l  honor nacional, 
respetando al Gobirno d e l P erú  y  al pueblo de 

"Lima. M e ofreció hacerlo asi, y  puodo asegurar 
á  U S . que hasta h o y no he teuidó el menor de
sorden.

Los gefos presos creo que saldrán esta tarde 
en e l bergantín in gles. Bucher,con destino á S a n  
Buenaventura según me ha dicho e l com andan
te  gen era), asegurándom e al mismo tiempo que 
todos e llo s  serán tratados con decoro.

E ntiendo que toda la  división m archará ma
ñana al pueblo  de Lurín. distante sieto leguas 
de esta  capital, con e l ob jeto  de acantonarse allí 
hasta la resolución de nuestro gobierno.

E n  estas circunstancias el pueblo de L im a se 
ha reunido, y  ha pedido se restituya la antigua 
con stitu ción , se deponga  á  los ministros y  otras 
m il cosas.

E l  señ or gen eral Santacru z ha qr« dado de 
presid en te  hasta la reunión del C o n g re s o ; y con 
esto se han aquietado, y  la ciudad está  tranquila.

E s ta ‘Comunicación la  d irijo  á  v SÉ. con e l o fi
cio q u e  m anda á  esa e l coTuandante gen eral Bus* 
lám a n te, quien me h a  dicho que da cuenta al 
G o b iern o  d e  todo, con las m ayores protestas de 
sum isión y  respeto. Y o  he hecho  de mi parte 
cu an to  he creid o d e  mi deber, y  com patible con 
la  d ignid ad  de mi gob iern o, y  e l  honor de nues
tro pabellón.

Su cesivam ente d aré  á  V S . los informes cor
respondientes sobre lo m asqu e ocurra.

S írva se  V S .  e le va r todo esto al conocim iento 
d el pod ereyecu livo  y  ad m itirlas  consideraciones 
mas d istinguidas con qu e  tengo  e l honor do re
petirm e, do V S . m uy atento  obediente servidor.

(  F irm ad o )
C ristób a l Arm ero.

P . S .  Acom paña la  lista d e Io sg efes y  oficiales 
d ep uestos y  rem itidos bajo d eesco leta  que antes 
se  h a  pu b licad o. E l  R .

E l an terio r d ocu m en to, no d e ja  duda alguna 
s o b r e  e l ca racte r  d elossu ceso s ú lt im o s  d e  Lim a; 
y  ju s t i f ic a  hasta la  dem ostración nuestras opinio
n es em itidas en nuestros an teriores. E ste  oficio 
rio n ecesita com entarios: por é l  V e m o s  que e l 
m ovim ien to  fu é ta l que nuestro m inist-o se ha 
cre id o  o b lig ad o  á  presentarse e n  la p laza  en que 
e s t a b a  reunida la t r o p a  y  se  vio o b l ig a d o  á  re
q u e rir  al c o n fú n d a n te  B::*tatnante s o b re  la  n a

turaleza de sus movim ientos y  sobre su objeto. 
A u n  hay mas por que vem os que según su e x 
presión ha pedido garantías por los gefes de la  
división que habian sido sorprendidos. E s nece
sario considerar este  acto d e nuestro a g e n te  d i
plom ático com o d irig id o  á  salvar e l honor na
cional, altam ente com prom etido en un pais alia
do, cuyo G obierno  debieran sostener nuestras 
tropas como que e ra  su prim er deber. D e  este 
m odo, y  en medio d e  las eircunstancias d ifíciles 
de un tum ulto. E l ministro colom biano salvd  por 
.su parte el honor del pabellón y  d e laR epú blica , 
dejando á  solos los desordenadores, la  responsa
bilidad ante e l mundo y  su nación.

EX TERIOR.

IN G L A T E R A  ■

P o r  las últimas noticias que han venido de In
glaterra  sabemos que L o rd  L iverp o ol e stá  g r a 
vem ente enferm o con un fuerte ataque de apo
plejía , de cu yas resultas no podrá v o lv er  á e n 
cargarse  de su em pleo  de prim er Ministro de la  
Gran Bretaña. H ay varios rumores sobre e l 
nombramiento de su sucesor,pero los mas g en e 
rales son, que e l  S r . Cannirig,cu ya p o lítica lib e 
ral y  firme le ha granjeado  la  estimación de to
dos tos hombros libres y  sensatos, será la  perso
na & quien S . M. Británica conferirá este distin
guido pursío. C iertam ente, seria m uy lisonjero 
para nosotros ver á  la cabeza de la  g ran  nación 
iu g le z a  á un hom bre que em plea sus fuerzas en 
favor de la libertad del Mundo y  muy particu
larm ente de la Am érica. El Sr. Cannirig por la 
superioridad de sus talentos y  dom inando los 
acontecim ientos,ha sabido sacar para su nación 
y  para e l  Mundo e l fruto de una po lítica em inen
tem ente liberal y  benéfica. L a  revolución del 
continente, el pod er aglom erado p o r sus antece
sores,los yerros de estos mismos^1 el esp íritu  del 
siglo,han  sido para él otros tantos elem entos de 
que se ha servido diestram ente para procurar la 
paz de ambos mundos y  su consolidacion sobre 
bases razonables. L a  Am érica sobre todo, debe 
á  las luces de este ilustre político  grandes actos 
de protección d irecta y  un sistema indirecto que 
la  ha ayudado y  la ayuda hoy á sostenerse. Co
lom bia, asi por las muestras de consideración 
que aquel Sr. Ministro h a  tributado siempre al 
L ibertador, como por los beneficios directos que 
ha recibido de é l, está obligada aun mas que 
los demas E stad os^  contarlo  entre sus mas c la
ros protectores y  tiene e l  m ayor ínteres en que 
sea e levado al puesto á  que hoy lo  llam a la  opi- 
nion p ilb lic a d el mundo liberal.

N O TICIA IM PO R TA N TE  DE 
EUROPA.

P or e l correo que acaba de lleg ar de E uropa 
se ha tenido n oticia de la  confianza que habian 
concebido los tenedores d e las obligaciones de 
Colom bia d e que se pagase e l rédito de estas á 
consecuencia do la  vuelta del L ibertad orá quien 
miraban no solo com o al fundador de tres R epú
blicas, sino com o á su conservador, ó  mas bienal 
que ha de restablecer su fu erza m oral, y  el res
peto que antes se le  tributó.

Es necesario á  la  existencia de Colom bia co
mo nación cum plir con sus empeños y  mantener 
e l honor nacional. S in  em bargo del em
peño con que e l Libertador se ha ocupado 
siem pre d e  todo cuanto im porta al nombre de

Colom bia y  m ucho m as en los grandiosos y  pe
culiares esfuerzos que se han hecho  necesarios 
para satisfacer & las o b ligaciones que com o n a
ción hem os contraido con e l com ercio europeo, 
y  que siem pre servirán d e escala para medir 
nuestra exactitud  y  buena fe, no es de e llas  de 
lo  que intentam os hablar ahora.

Sábese que no pudiendo la  Españ a recobrar 
. los m ercados am ericanos que h a  perdido por su 

resistencia á  la p az, ha perm itido á los co
m erciantes españoles d irigir sus expediciones y  
e n viar sus capitales á la  A m érica  independiente 
en buques extran g e ro s , y  sin previo  perm iso es
pecia l del gob iern o  d e  la  p en ín su la : y  sábese 
tam bién que la  Francia,que y a  habia d eclarad o  
sus puertos francos á nuestras banderas, y  que 
los colom bianos que fuesen á  los puertos france
ses con pasaportes expedidos p o r las autoridades 
de C olom bia, fuesen librem ente admitidos en 
e llos, ha mandado ah ora que sus em bajadores en 
Londres y  en el H a ya  visen los pasaportes que 
expidieren los ministros am ericanos en aquellas 
c o rte s ; y  m uy recientem ente ha llamado con 
instancia á  París a l S r . C am acho, enviado e x 
traordinario y  ministro plenipotenciario de M é- 
g ic o  cerca de S . M. B. y  d ád ole  a l in tento pasa
po rte  con aquel carácter.

Igualm ente se  ha tenido noticia de que la B a -  , 

v iera y  la  Prusia han dado y a  los prim eros pasos 

para en trar en relaciones com erciales con C o 

lom bia A cuyo gob iern o  se han dirigido sus p ro 

posiciones. Sá b ese  por ú ltim o, y  nuestro reli

g ioso pueblo debe oirlo con gran satisfaccíon,que 

S . S . oyendo nuestras preces, ha confirmado las 

personas que habia presentado nuestro gob ier

no para las sillas m etropolitanas de Caracas y  

de B o g o tá , y  para los obispados de Santa M arta 

y  Cuenca. H a  cesado por consiguiente la horfan- 

dad de la  Ig lesia  d e  Colombia.

D I S O L U C I O N  D E  S O C I E D A D .

La sociedad establecida en la Goayra bn|o la razón de 
hermanos Michki.b.-ías y  C*. se ha disuelto de comnn con
sentimiento el 3o do Abril último. Su socio director el Sr* 
Antonio Thomas queda encargado de la  liquidación y  ar
reglo de todas las cuentas y  asuntos pendientes concer
nientes A la misma.

AVISO.
S e  vende nna hacienda nueva de café en el 

6¡tio de A g u a  N e gra , juridicíon de Antím ano, 
distante tres horas de esta ciudad sin ningún 
gravam en; tiene casa de tejas, muchos árboles de 
frutas, montañas con buenas maderas, y  p o 
treros: se da con equidad, y tam bién se cam bia 
por casas en igualdad de precios. S u  dueño ha
bita en la  C alle  de B oyacft, n. 124.

AVISO.

E l im presor V alentín  Espinal; respetuosa
mente avisa al público que ha mudado su im 
prenta, á la calle del C om ercio, casa n°. 68, mas 
abajo de la esquinade S. P ab lo , en la casa que ha
bitó el Sr. José N uñes C áceres.

AVISO.
Lo s S S . D evism c avisan al respetable públi

co de esta ciudad que han mudado su imprenta 
calle de la Fraternidad, número 5 7, en frente la 
Ig lesii de Alta G racia . Habiendo aumentado con
siderablem ente el m aleriaFde su establecimien - 
to y  teniendo un mas grande número de oficiales, 
ofrecen de nuevo sus servicios al público en todo 
lo  que concierno el arte tipográfico, advirtién
dole que bajaránsus precios un 25 por ciento.

Imprenta de D  E V I S M E  hermanos.


